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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE  
RESIDENCIAS PROFESIONALES Y
SERVICIO SOCIAL 
PRESENTE

Por medio del presente me permito informarle que, con Fundamento al Reglamento de Servicio Social del Estado de México, en su Artículo 19, que a la letra dice; No están obligados a realizar el Servicio las personas mayores de 60 años, y las y los que se encuentren impedidos por alguna enfermedad grave, que deberá ser calificada por una institución pública de salud reconocida. Por lo que manifiesto a través de la documentación respectiva de (nombre de la institución de salud); y las demás que establezca el Reglamento para dar cumplimiento al procedimiento de servicio social. 
Para los casos de los mayores de 60 años, presentar la credencial del Instituto Nacional Electoral, que haga constar la edad del solicitante. 
Dictamen médico que impide al solicitante para realizar las actividades del Servicio Social:
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